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Previo a tener en cuenta el emplazamiento allegado se deberá 

acreditar la permanencia del contenido de la publicación anexada en 

la página web del medio de comunicación respectivo durante el 

término del emplazamiento, atendiendo lo previsto en el parágrafo 2° 

del artículo 108 del C.G.P. 

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que acredite 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble 

objeto de este proceso. 

 

Cumplido lo anterior, se ordena que por Secretaría se efectúe 

su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando 

DEAJIF15-265 del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo 

Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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